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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos milveinte.--

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BtS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental

y det Ordenamiento Territoria[,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4837-SPA-3085 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron de[ conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(,..) un perro de razo lobrodor, color beige, tomaño gronde, el perro se observo bien olimentodo, sin

emborgo, se encuentro amarrado o un tinoco, no es lorga lo codeno, o veces no puede levontorse, no tiene

oguo, no lo sacon o poseor, se encuentro a la intemperie, expuesto o las inclemencias del tiempo (...) lo
metieron o uno cajo de troslado y todo el dío está ladrando (...) lo estabon lostimando con uno tabla de

modero ya que lo estobon entrenondo (..,/ [hechos que tienen lugar en calle Francisco Tamango, número

95, colonia Peralvillo, Alcald ía Cuauhtémo c) (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGAC¡ÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁL!SIS DE LA INFORMACIÓT,¡ Y O¡SPOSIC!ONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México conforme a lo establecido

en eI artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar animaI y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la prOtección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de

instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato anima[ del que es objeto un ejemplar canino ubicado en

el interior del domicitio localizado en hechos que tienen [ugar en calle Francisco Tamango, número 95, colonia
Peralvil]o, Alcaldía Cuauhtémoc, debido a que presuntamente se encuentra amarrado y expuesto a [as

inclemencias del tiempo.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en [a cual se constató lo siguiente:

Durante [a visita en comento se constató que el inmueble cuenta con varios interiores, asimismo,
desde vía pública no se percibió la presencia de ejemplares caninos.

a

Fotografía 1. Lugar donde presuntamente ocurren los hechos

En virtud de lo antes expuesto, esta Entídad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con elartículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues e[ domicilio no se proporcionó de manera completa.
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En seguimiento a la denuncia, se solicitó a la persona denunciante mayor información sobre los actos de

maltrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia, para lo cual se [e concedió un plazo de 5 días

hábites; sin embargo, transcurrido el plazo referido, no se aportaron elementos o información adicional.
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RESULTADO DE LA ¡t¡veSr¡Cnc¡Ól

o En calle Francisco Tamango, número 95, colonia Peralvillo, Alcatdía Cuauhtémoc, se constató que el

inmueble presenta varios interiores por lo que no fue posible constatar los hechos denunciados,

asimismo, no se encontraron indicios de [a existencia de ejemplares caninos'

o Se soticitó a la persona denunciante proporcionara mayor información sobre los actos de maltrato y/o

crueldad animaI que motivaron su denuncia; sin embargo transcurridos los cinco días concedidos para

taI efecto, no se aportaron elementos adicionales que permitan continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y

aI estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE-

pRtMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------------

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a [os Animates de [a Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------
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